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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/USA/687
16 de enero de 2003

(03-0230)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria del
Departamento de Agricultura (APHIS)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Mangos

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  México o Centroamérica

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Hot Water Dip for
Mangoes (Tratamiento por inmersión en agua caliente aplicable a los mangos) - disponible
en inglés, páginas 69 a 71 - Título 7 del Código de Reglamentos Federales (7 CFR)
parte 300, Federal Register, de fecha 1º de febrero de 2003, Volumen 68 Nº 1.

www.aphis.usda.gov/ppd/rad/webreport.html

6. Descripción del contenido:  El APHIS propone modificar el Plant Protection and
Quarantine Treatment Manual (Manual de protección fitosanitaria y tratamiento de
cuarentena), incorporado como referencia en el Código de Reglamentos Federales, de forma
que el plan de tratamiento por inmersión en agua caliente aplicable a las variedades de mango
redondo importadas en los Estados Unidos desde México o Centroamérica incluya los frutos
cuyo peso sea de 701 a 900 gramos.  Actualmente, dicho plan sólo contempla el tratamiento
de mangos de 700 gramos de peso como máximo.  La medida notificada permitiría la
importación en los Estados Unidos de variedades de mango redondo de mayor tamaño
provenientes de México o Centroamérica.  El APHIS propone que se realicen otras
modificaciones, incluida la ampliación del tiempo de tratamiento si los mangos se enfrían con
agua en los 30 minutos posteriores a la inmersión en agua caliente.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [ X ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Inglés

10. Fecha propuesta de adopción:  Se anunciará

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Se anunciará

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  18 de febrero de 2003
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información,
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

Mr. Bill Janis
US Department of Agriculture
Stop 1027
Washington DC 20250

Teléfono:  202 720 9047
Telefax:  202 720 0677
Correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Mr. Bill Janis
US Department of Agriculture
Stop 1027
Washington DC 20250

Teléfono:  202 720 9047
Telefax:  202 720 0677

Correo electrónico:  fstsd@fas.usda.gov


